
 
 

RESOLUCIÓN DECANAL POR LA QUE SE ABRE EL PLAZO PARA LA SOLICITUD DE CAMBIO DE 
GRUPO PARA LOS GRADOS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA, PARA EL CURSO 2021-22 

 
 

La Decana de la Facultad de Humanidades de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
resuelve abrir el plazo de presentación de solicitudes de cambio de grupo de los grados de 
dicha Facultad, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 9 de la Normativa de matrícula oficial de 
grado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de 21 de junio de 2016 (BUPO de 14 de 
julio de 2016). 

 
 

Disposición primera. Se abre el plazo de solicitud de cambio de grupo de los grados de la 
Facultad de Humanidades para asignaturas del primer semestre y anuales desde el día 2 de 
octubre de 2021 hasta el día 8 de octubre de 2021, ambos inclusive. 

Disposición segunda. La solicitud de cambio de grupo deberá dirigirse a la Decana de la 
Facultad de Humanidades y deberá presentarse en el plazo establecido, bien por correo 
electrónico dirigido a secfhum@upo.es, bien a través del Registro Electrónico de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Para ello se establece un modelo de instancia en el 
anexo de esta resolución. 

Disposición tercera. Las solicitudes de cambio de grupo deberán basarse en alguno de los 
motivos expuestos en el art. 9 de la Normativa de matrícula oficial de grado de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla y estarán justificados documentalmente. 

 
 

Sevilla, 28 de septiembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 

Rosario Moreno Soldevila 
Decana de la Facultad de Humanidades 
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